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d) Cuantía de la ayuda y, en su caso, porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado. 
e) Aplicación presupuestaria del gasto. 
f) Forma, secuencia de pago y requisitos de abono. 
g) Condiciones que se impongan al beneficiario. 
h) Plazo y formas de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concede 
la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos. 
i) Actuaciones de seguimiento, comprobación y control de la ejecución del proyecto, por parte de la Consejería 
concedente. 
 
5. De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de Subvenciones, 
la resolución de concesión o denegación de la subvención pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el Consejero de Economía y Políticas Sociales, o ser impugnado directamente ante 
el orden jurisdiccional contenciosoadministrativo, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015 y artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 
núm. 2 extraord. de 30/01/2017). 
6.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados dará a entender 
estimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 7.- Se podrá instar del beneficiario la 
reformulación de su solicitud. El órgano concedente, a propuesta del instructor, podrá establecer limitaciones a la cantidad 
a conceder por motivos presupuestarios, de carácter económico u otros sobrevenidos. En este caso se aplicará lo previsto 
en el artículo 27 de la Ley General de Subvenciones 
8.- En el caso de que se agotase el crédito determinado en la convocatoria o  que la suma de los importes solicitados 
por quienes reúnan los requisitos para acceder a las ayudas sea superior al importe objeto de la convocatoria, y siempre 
que los proyectos presentados reúnan un especial interés para el fomento de la economía, el comercio o el empleo de 
nuestra ciudad, por ejemplo, aumentando el número de beneficiarios con esta medida, o las previsiones de creación de 
empleo,  u otras circunstancias motivadas, dicho importe podrá prorratearse entre las personas beneficiarias en 
proporción a los presupuestos ajustados y  aceptados, siempre que no se alteren las condiciones, objeto y finalidad de 
la subvención.  Dicha excepcionalidad, será motivada por el órgano colegido de evaluación, a que se refiere el artículo 
22.1 de la LGS.  
 
No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara insuficiente para la 
eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo. 
 
Artículo 12. PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS  
1. La resolución de adjudicación se notificará a los interesados en el domicilio señalado en sus solicitudes de 
conformidad con lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
2. De conformidad con el artículo 20.8 letra b) de la Ley General de Subvenciones, para su publicación, la Ciudad 
Autónoma, a través de la Consejería de Economía,  deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las 
subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos programas o 
proyectos subvencionados. 
 
Artículo 13. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
1.- Ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentaron la concesión de la ayuda en la forma, condiciones 
y plazos establecidos. 
2.- Comunicar puntualmente a la Consejería de Economía y Políticas Sociales, en el momento en que se produzca, 
cualquier eventualidad sobrevenida de la actividad o proyecto subvencionado y que afecte a su realización material o en 
el tiempo. 
3.- Justificar en los plazos establecidos ante la Consejería de Economía y Políticas Sociales la realización de la actividad, 
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la subvención  
4.- El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control, así como facilitar cuanta información sea requerida a 
la entidad beneficiaria por la Consejería concedente, la Intervención de la Ciudad, el Tribunal de Cuentas u otros órganos 
competentes. 
5.- Comunicar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, así como las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. 
6.- Acreditar que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
7.- Comunicar a la Consejería concedente todos aquellos cambios de domicilio de la Entidad beneficiaria durante el 
período en que la misma sea reglamentariamente susceptible de control por los órganos competentes. 
8.- Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención, que la misma 
está subvencionada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla. El beneficiario 
deberá hacer constancia expresa de la subvención o ayuda acordada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales  
de la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo la imagen corporativa  institucional que ésta le facilite en toda la información 
o publicidad que de la actividad subvencionada realice, en su caso, difundiéndola de modo adecuado y situándola en 
lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible, por ejemplo, mediante placa u otros medios, 
a tenor de la naturaleza de la subvención. 
9.- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable. 
10.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluido los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
11.- Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la Consejería concedente. 
12.- En lo supuestos de haber recibido ayudas de esta misma Consejería en años anteriores, es obligatorio haber 
cumplido todas las condiciones que se establecen el la Ley 38/2003 General de Subvenciones, entre las que se incluye 
la obligación de, en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención, mencionar que 
la misma está subvencionada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
13.- Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo con lo previsto o cuando se 
produzca una modificación sustancial de los fines en razón de los cuales fue concedida, siendo, en su caso, proporcional 
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